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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 7 de enero de li944 por la que sie nombra Se
cretario Político Militar del Subgobierno de los Terri
torios Españoles qel Golfo de Guinea, al Teniente pro* 
visional de infantería, don Víctor Samper González.— 
Págma 5-47.

Otra de 7 de enero de 1944 por la que se dispone cese en 
e¡ cargo de Contador en 1& Delegación de Hacienda de 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, don Pe
dro Sancñiz Guzmán.—Página 547.

Otra de 7 de enero de 1944 por la que se dispone cese en 
el cargo de Liquidador de Utilidades de la Guinea, don 
Luis Ferrer Sintas.—Págma 547.

Otra de 11 de enero de lt944 por la que se resuelve el con
curso anunciado para la provisión de vacantes de Ca
pitanes y Tenientes de la Guardia Colonial de los Te
rritorios Españoles del G olfo de Guinea.—Pág. 547.

Otra de 11 de enero de 1944 por la que se aprueba el Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Médicos de Asistencia 
Pública Prehospitalaria y Hospitalaria de la- Zona de 
Protectorado.—Páginas 547 y 548.

Otra de 12 de enero de 1944 por la que designa a cinco 
Comandantes de Intervención Militar y a un Capitán 
del Servicio de intervención Económico Legal de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos.—Pág. 548.

Otra de 15 de enero de 1944 por la que Se nombra a don 
Aníbal de Castro García, Jefe de Neg^giado de tercera 
clase del Cuerpo de Correos en la Zona de Protecto
rado.—Página 548.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden ¡de 14 de enero de 1944 por la que se dispone la 
rectificación esoaUofonal solicitada por don Miguel Si- 
güenza y Ródrigalvarez, Jefe de Administración de

. tercera clase del Cuerpo de Telégrafos.—Páginas 548 
y 549.

Otra de 14 de enero de 1944 ipor la que se modifica la de 
16 de enero de 1934 sobre nombramiento de Conserva
dores de los Edificios de Comunicaciones., propiedad dea 
Etstado y plazo en que ejercerán d’ióha misión.—Pá
gina 549.

MINISTERIO DE MARINA

CONVOCATORIAS.-—Orden de 18 de enero d« 1944 por la 
que se convoca concurso para cubrir pCazas de Odon
tólogos en la Armada^—Página 549*

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos y destinos.—Orden de 15 de enefo de 1944 por la
que se asciende al empleo inmediato superior al Jefe 
del Cuerpo Jurídico del Aire don Fernando Escando 
Peinador y destinándole de plantilla al Consejo S il. 
premo de Justicia Militar.—Página 550*

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 14 de enero de 1944 por la que se nombran, con  
carácter provisional, Guardianes del Cuerpo de Prí* 
sioncs, a los aspirantes que se mencionan.—Pág. 550.

Otra de 14 de enero de 1944 por la que s-e nombra al I>*j 
rector del Cuerpo do Prisiones don José González Garí 
cía, Director de la Prisión Provincial de Almería.— 
Página 550.

Otra de 17 de enero de 1944 por la que se nombra Mé
dico forense del Juzgado de Primera Instancia e ins- 
ttrucción de Figüeras a don Julio Gustavo García Fer
nández.—Página 560.

Otra de 17 de enero de 1944 por la que se nombra Mé
dico forense del Juzgado de Primera Instancia e Ins-

, trucción de Castellón de la Plana a don Antonio Villa- 
nueva Pelayos.—Página 550.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 29 de diciembre de 1943 por la que se anuncia 
a concurso de traslado la cátedra de «Lengua y Lite
ratura españolas», vacante sn eü. Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Alicante.—Página 551.

Otra de 30 de diciembre de 1943 por la que se* nombran 
Profesores Auxiliares interinos de «Solfeo», del Conser
vatorio de Música y Declamación de Córdoba a don 
Bartolomé Gordillo Toledano y don Rafael Gant Cam
bas.—Página 551.

Otra de 30 de diciembre de 1943 por la que se nombra 
Profesora de «Arpa», con carácter interino, del Con
servatorio de Música y Declamación de Santa Cruz dé 
Tenerife, a doña Francisca Luisa Stauífer y Páramo, 
y encargando de distintas enseñanzas a los Profesores 
que se citan.—Página 551.

Otra de 3il de diciembre de 1943 por la que se nombra 
Director dea instituto de Enseñanza - Media d£ Algece
ros a don Francisco Bravo García.—Página 551.

Otra de 31 de diciembre de 1943 por la que se concetdie el 
ascenso por el tercer quinquenio a doña Rosa Coronas 
Rivera, Profesora especial de «Mecanografía y Taqui, 
grafía», dp lús Escudas de Adultas de Barcelona.*-* 
Página 551*
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Orden de 7 de enero de 1944 por la que se declara de
sierto el concurso de traslado para la provisión de la 
cátedra de «Filosofía», vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Murcia «Saavedra Fajardo)..— 
Páginas 5@1 y 552.

Otra de 7 de enero de 1944 por lia que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Filosofía», vacante 

. en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Játi- 
va.—Página 552.

Otra de 7 de enero de li944 por la que se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de «Filosofía», vacante en 
en Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca.— 
Página 552.

Otra de 7 de enero de 1944 por la que se dispone se anun
cie a concurso de.traslado las cátedras de «Filosofía del 
Derecho», de las Universidades de Murcia, Oviedo y Se
villa.—Página 552.

O tra de 8 de enero de 1944 por la que se anuncia a con
curso de traslado una cátedra de «Matemáticas», va
cante en ©1 Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Málaga (masculino).—Página 552.

Otra de 8 de enero de 1544 por ]&, que se anuncia a con
curso de traslado una cátedra de «Matemáticas», va
cante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Badajoz.—Página 552.

Otra de 11 de enero de 1944 por la que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Física y Química»,

~ vacante en el Instituto Nacional ds Enseñanza Media 
de Reus.—Página 552.

Otra de II de enero de 1944 por la que se nombra Pro
fesor honorario de la Facultad, de Medicina de Santia
go al doctor Hernani Bastos Monteiro.—Página 553. 

Otra de lil d^ enero de 1944 por la que se nombra Pro- 
fesor titular de «Tecnología mecánica y Transportes en 
general y Ferrocarriles», de Ia Escuela de ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Bilbao, a don Ignacio 
Mjuguruiza, en virtud de concurso-oposición.—Pag. 553.

Otr,a de 12 de enero de 1944 por la que se anuncia a 
concurso de traslado una cátedra de «Matemáticas», 
vacante, en él Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Príncipe de Viana», de Pamplona.—Página 553.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te

lecomunicación (Correos.—Sección cuarta (Red Postal), 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subas
ta de oontrata pana la conducción del correo en auto
móvil entre las Oficinas del Ramo de Arroyo de la Luz 
y Ceclavín.—Página 553.

Anunciando subasta de contrata para la conducción d l̂ 
correo en automóvil entre las Oficinas del Ramo - de 
Frómista y Astudillo.—Páginas 553 y 554.

Anunciando subasta de contrata pana ia conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre entre las Ofi
cinas del Ramo de Gallur y su -estación férrea.—Pági
na 554.

HACIENDA..—Dirección General de la Deuda y Clase® 
pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de los 

. cupones ide la Deuda*, Emisiones y Vencimientos que 
■ se relacionan (83).-i-Fublicadas las anteriores en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en ios dias 5 a 9 
- y 18 a 31 de octubre, 1 a 24 y 2i8 y 29 de noviembre,
. 3 a 13, 18 a 23, 27 y 29 de diciembre y 3 y 5 a 20 de 
•- enero actual.—Páginas 554 y 555*

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transporte* (Dirección Técnica).— 
Anunciando el extravío de las cartillas individuales que 
se citan.—Páginas 555 y 556.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Convocando a exámenes 
de ingreso para alumnos oficiales en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes en junio y septiembre pró
ximos.—Páginas 556 y 557.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Anun
ciando a concurso de traslado las cátedras de «Filo- 
sotfía del Derecho» de las Universidades d© Murcia, 
Oviedo y Sevilla.—Páginas 557 y 558.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins
trucciones para la provisión, por concuaso de traslado, 
de la cátedra de «Filosofía», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media dé Játiva.—Pág. 558.

Dictando intrucciones para la provisión, por concurso do 
traslado, de la cátedra de «Filosofía», vacante en el 
instituto Nacional de Enseñanza Media he Lorca.— 
Página 558. f

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso 
de traslado, de una cátedra de «Mjatemáticas», vacan
te en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Málaga (.masculino).—Página 558.

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso 
de traslado de una cátedra de «Matemáticas», vacante 
e-n di Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ba
dajoz.—Páginas 558 y 559.

Dictando Instrucciones para la provisión por concurso 
de traslado de la cátedra de «Lengua- y Literatura es
pañolas», vacante en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Alicante.—Página 559.

Diotando instrucciones para la provisión, por concurso 
de traslado, de una cátedra de «Matemáticas», vacan
te en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Prín- 
cipe de Vi-ana», de Pamplona.—Página 559.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Conside
rando capacitado para desempeñar servicios de B-blio- 
tecas al funcionario del Cuerpo Facultativo de Anchi- . 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos don Julio Gonzá
lez González.—Página 559.

OBRAS PUBLICAS.— Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Autorizando a don Joaquín To
rres Távora para extraer arenas y gravas en la zona 
comprendida %ntre la fábrica de Cartuja y AUcalá del 
Río (Sevilla).—Páginas 57'1 y 572.

TRABAJO.—Dirección General de Previsión (Sección de 
Accidentes del Trabajo.—Registro de Entidades Asegu
radoras de Accidentes del Trabajo).—Relaciones de 
las Compañías de Seguros, Sociedades Mutuas, Indus
triales y Sociedades Mutuas Agrícolas autorizadas pa
ra sustituir al patrono en las obligaciones que le im
pone la legislación vigente sobre accidentes del traba
jo y de Mutualidades Industriales y Mutualidades 
Agrícolas que no podrán renovar sus actividades sin 
obtener antes la debida autorización.—Págs. 560 a 5711.

F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.—Vicesecretaría de Educa
ción Popular.—Transcribiendo ¡lias bases del concurso 
para la refrigeración por aire en la nave de fütnos de 
la emisora ú& onda media de Arganda del Rey.—Pági
na 572.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 369 a 388*
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 7 de enero de 1044 por
l a que se nombra Secretario Poli
tico Militar del Subgobiemo de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea al Teniente provisional de 
Infantería don Víctor Samper Gon
zález.

limo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, ha
ciendo suya la formulada por el Go
bierno General de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, y ha
biendo dado su conformidad e<l Mi
nisterio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar a don Víc
tor Samper GonzáHez, Ten-ente pro
visional de (Infantería, para el cargo 
de Secretario político militar del Sub- 
gobierno del Golfo de Guinea, en el 
que percibirá 9.500 pesetas de suel
do y '19.000 de sobresueldo, cantidades 
consignadas en la sección primera, 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, del vigente Presupues
to de aquellos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y el del interesado y 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 7 de enero de 1944 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Contador en la Delegación de 
Hacienda de los  Territorios españo
les del Golfo de Guinea don Pedro 
Sanchiz Guzmán.
llano. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Pedro Sanchiz Guzmán, 
Contador del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado en la Delegación 
de Hacienda de los Territorios es
pañoles del Goílfo de Guinea, y de 
conformidad con la propuesta dé esa 
Dirección General,

Esta- Presidencia ,de¡l Gobierno ha 
tenido a bien admitirle la renuncia y 
chis tener su cese en eíl expresado 
cargo.

Lo 'que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V4 I. muchos años.

Madrid, 7 de enero de 1944. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 7 de enero de 1944 por 
 la que se dispone cese en el cargo 
de Liquidador de Utilidades de la 
Guinea don Luis Ferrer Sintas. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Luis Ferrer Sintas, Li
quidador de Utilidades de los Terri
torios españoles del Golfo dé Guinea, 
y de conformidad con la propuesta 
de esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien admitirle la renuncia 
presentada, disponiendo su cese en el 
expresado cargo.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento,' el del interesado y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1944 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 11 de enero de 1944 por 
la que se resuelve el concurso anun- 
ciado para la provisión de vacan
tes de Capitanes y Tenientes de la 
Guardia Colonial de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea. 
ILmo. Sr.: Como resultado del con

curso para la provisión de vacantes de 
Oficíales de 'la Guardia Colonial de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, anunciado en el BOLETIN 
OFIíCUAL DEL ESTADO del 22 de ju
lio último, y de acurdo con la pro
puesta formulada por esa Dirección 
General, a la que ha dado su confor
midad el Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Antonio 
Calonge Comyn, don Francisco Gonzá
lez Con esa, don Lorenzo Felices Obón 
y don £uis González Peralta, Capita
nes de Infantería, para ocupar las 
vacantes de Capitanes de la Guardia 
Colonial, con 9.500 pesetas de sueldo 
y 19.000 .pesetas de sobresueldo, ambas 
anuales,, cantidades consignadas en 
la sección cuarta, capítulo primero, 
artículo primero, grupo único, del vi
gente Presupuesto de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, y a 
don Atilano Jimeno Herranz, don Jo
sé Mana Schiafñno Muñoz1 don Fran

cisco Belza y Ruiz de la Fuente, don 
José Serrano Puche y don José María» 
Pizarro Santos, Tenientes d*e Infaiu 
tería, para las plazas de igual ca* 
tegoría de la citada Guardia Colonia»! 
con 7.000 pesets de sueldo y 14.000 
pesetas de sobresueldo anuales, canti- 
da des consignadas asimismo en los in* 
dlcados Presupuestos y en la misma 
sección, capítulo, artículo y grupo.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nocimiento y el de los interesados y 
demás efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, L1 de enero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
limo. Sr. Director general de Marr-ué* 

eos y Colonias.

ORDEN de 11 de enero de 1944 por 
la que se aprueba el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Médicos de 
Asistencia Pública Prehospitalaria y 
hospitalaria de la zona de Prote
torado.
Excmo. Sr.: El señor Alto Comisa

rio de España en Marruecos comuni
ca a esta Presidencia (Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias) que 
por Orden del Ministerio de su dig
no cargo de 15 de febrero de 1943 
se aprueba el Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Médicos de Asistencia 
Pública Prehospitalana y Hospitala
ria. Posteriormente, y por Orden del 
mismo Ministerio, de 14 de mayo últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 19 de junio de 1̂943), se mo
difica dicho Reglamento, con el fin 
de incluir en el referido Cuerpo «un 
grupo de Médicos que sería injusto 
(dice la disposición) que quedaran ex* 
cluídos del Cuerpo de referencia, te
niendo en cuenta la característica cUi 
los servicios que vienen prestando».

En el artículo segundo dé la citada 
disposición incluyen en el Cuerpo a 
los Médicos propietarios de plazas en* 
las Clínicas de Urgencia de Tetuán 
y Tánger y los oftalmólogos y OtorrL 
notaringólogos de los Servicios Sani
tarios de este Protectorado, omitién
dose la situación en que quedarán en 
su Cuerpo estos Médicos, ya que por 
no establecerse distingos con los res
tantes componentes del Cuerpo,' que
darían sometidos, a todos los efectos, 
a los preceptos contenidos en dicha 
disposición, provocando diversas in
compatibilidades con respecto a la le
gislación vigente en la Zona de Pro
tectorado, pudiéndose señalar, entré
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otras, las categorías que han de dis
frutar los titulares en cada localidad 
(articulo sexto del Reglamento), fija
ción de sueldos, que dében ser regu
lados por el Presupuesto de la Zona 
y no por aquella disposición; régimen 
de quinquenios, ascensos, permutas, 
concursos para cubrir las plazas, y 
muy especialmente el artículo 11, que 
trata de la subordinación técnica de 
los Médicos pertenecientes al Cuerpo 
que nos ocupa.

Con el fin de obviar estas dificulta
des, la Alta Comisaría estima debe 
ponerse lo que antecede en conoci
miento de ese Departamento, intere
sando la rectificación de la expresada 
disposición al tenor siguiente:

1.° Los componentes de dicho Cuer
po que pasen al servicio del Protec
torado quedarán en el Cuerpo de pro
cedencia en la situación que marca 
el artículo sexto dei Real Decreto de 
27 de diciembre de 1929 (situación de 
servicio activo a todos los efectos le
gales, con derecho a ocupar la pri
mera vacante de su categoría cuan
do cesen en la Administración Jali
fiana en las ciieunstancias que dicha 
disposición determina).

2.° Los Médicos del Cuerpo de que 
se trata que es-tén ai servicio, de la 
Administración Jalifiana estarán su
bordinados, a todos los efectos, a las 
autoridades de la misma, y sólo les 
serán de aplicación las disposiciones 
en vigor en dicha Administración.

3.° Caso de resultar desiertos dos 
concursos seguidos para cubrir vacan
tes de personal reservadas a este 
Cuerpo, que se realizarán en la for
ma convenida en el artículo tercero 
del Decreto antes mencionado, la Ad
ministración de la Zona se reservará 
el derecho de. proveer las citadas pla
zas en la forma que estime oportuna; 
sin que ello implique reconocimiento 
de derechos hacia el interesado por 
paite del Majzén ni méritos para que 
el interesado pueda pretender su in
greso en este ‘Cuerpo.

4.° Los emolumentos de los desti
nados al servicio de la Administración 
Jalifiana se regularán por el Presu
puesto de la misma.

5.o Los actuales Médicos propieta
rios de las plazas en las Clínicas de 
Urgencia de Tetuán y Tánger, Oftal
mólogos, Otorrinotaringólogos y Odon
tólogos, pasarán a formar parte de 
este Cuerpo, anulándose la condición 
de servir la plaza por un plazo de 
cinco años, prorrogadles por otros cin
co, entendiéndose su situación asmo 
definitiva y sin limitación de plazo.

Todo lo cual tengo el honor de po
ner en su superior conocimiento a los 
eíeotos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos  años. 
Madrid, 11 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno. Sr. Subsecretario de la Go

bernación.

ORDEN d e  1 2 de enero de 1944 por
la que se designa a cinco Coman
dantes de Intervención Militar y a 
un Capitán del Servicio de inter
vención Económico Legal de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha 

tenido a bien designar para ocupar 
cinco plazas de Comandantes de In
tervención Militar y una de Capitán 
del mismo Cuerpo para la Zona Sur 
en el Servicio de Intervención Eco- 
nóm.co-legal de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos a tos siguientes 
señores:

D. Juan González Escalada-Corujo. 
D. Femando Diez Fresno.
D. José María Novales y Mantilla 

de los Ríos.
D. José L. Guillen Escola; y 
D. Francisco López Fernández para 

las vacantes de Comandantes de In
tervención Militar, cargo en el que 
percibirán 1.1.000 pesetas de sueldo, 
L2.-6Ü0 pesetas de gratificación, más 
otras 2.000 pesetas per especialidad 
de funciones, todas anuales, y a don 
José Alba Quintana, para la de Capi
tán de Intervención Militar de la Zo
na Sur del Protectorado, con 9.500 
pésetes de sueldo, 14.250 pesetas de 
gratificación, más 2.000 pesetas por 
especialidad de funciones, todas anua
les, cantidades que percibirán con car
go a los vigentes Presupuestos del 
Majzén.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados, y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se nombra a don Aníbal de 
Castro García Jefe de Negociado de  
tercera c lase del Cuerpo de Correos  
en la Zona de Protectorado.

limo. Sr.: De conformida.  con la 
propuesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien designar para ocupar 
una plaza vacante de Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos en nuestra Zcna 
de Protectorado, de España en Ma

rruecos a don Aníbal de Castro Garcí
a, el cual percibirá, una vez pose

sionado de su cargo, 7.200 pesetas de 
sueldo y 7.200 pesetas de gratificación, 
con cargo al Presupuesto del Majzén.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1944. — 

P. D., Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 14 de enero de 1944 por  
la que se dispone la rectificación 
escalafonal solicitada por don Mi
guel Sigüenza y Rodrigálvarez, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido como consecuencia de la ins

tancia formulada por el Jefe ae Ad
ministración de tercera clase del Cuer- 
; po de Telégrafos den Miguel Sigüenza 
y Rodrigálvarez, suplicando se rectifi
que el puerto con que figura en el 
Escalafón oficial, editado por esa Di
rección General, con la situación del 
personsl en 1.° de julio de 1942, ale
gando €n apoyo de su petición el apar
tado tercero del artículo 33 del Regla
mento orgánico dei Cuerpo de Telé- 
graios y artículo primero del Decreto 
de 6 de junio de '1940; y teniendo en 
cuenta que, no obstante los cambios 
de puestos t-xpenmentados por los 
funcionarios de Telégrafos en diversos 
escalafones, originados a virtud de 
disposiciones anteriores, como el pre
cepto que ahora reguta el o: den es
calafonal es el Decreto de 6 de jumo 
de 1940, que en la norma segunda del 
artículo primero establece que ia or
denación de Los funcionarios en la Es
cala técnica de Telégrafos se hará con 
estricta sujeción a lo que preceptúa 
el Reglamento Orgánico de. 23 de fe
brero de 1915, colocándose todos en el 
orden respectivo que tenían en 31 de 
mayo de 1931, es evidente que con 
arregl^ a tales preceptos el solicitan
te debe figurar en el puesto relativo 
que tenía en 31 de mayo de 1931; con
siderando, por otra parte, que del exa
men dei estadillo acompañado se in
fiere que el orden escalafonal, por lo 
que afecta al reclamante, no es el re
ís tivo que en 31 ele mayo de 1931 te
nía, por cuanto en esa ifecha figuraba 
con anterioridad a los funcionarios 
que én la instancia cita, y en el últi
mo Escalafón publicado se halla ai.
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tuado detrás de ellos, habida cuenta, 
además, que ja reclamación se efectuó 
en tiempo hábil, por no haberse esta
blecido p la^  alguno para reclamar, 

Este Ministerio, 0e conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría Jurí
dica y con lo pro-puesto por esa Direc
ción General, ha tenido a bien dispo
ner que se lleve a cabo la rectificación 
escalafonal solicitada por- don Miguel 
6 igüenza y Rodri^alvarez, colocándo
le en el lugar que le corresponda para 
ei primer Escalafón que se publique, 
k tenor de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del articulo 33 del Reglamento 
Orgánico.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1944.— 

P. d ., Pedro P. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

OR DEN 14 de enero de 1944 por 
la que se modifica la de 16 de ene
ro de 1934 sobre nombramiento de 
Conservadores de los Edificios de Co
municaciones propiedad del Estado 
y plazo en que ejercerán dicha mi
sión.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. I. referente al nom
bramiento de Conservadores en los edi
ficios de Comunicaciones y < de con
formidad con la misma, -vengo en dis
poner:

Primero.—El cargo de Conservador 
de los Edificios'- de Comunicaciones de 
Provincias • Será desempeñado duran
te un período de cinco años, alterna
tivamente, por un funcionario de Co
rreos o por uno de Telégrafos, ajeno 
a la Jefatura- y con destino en dicha 
localidad.

Segundo. — Dicho funcionario será 
propuesto en terna (por €l Administra
dor de Correos o Delegado Jefe del 
Centro de Telégrafo^ a quien corres, 
ponda, señaiando si. la nueva función 
a desempeñar por el designado será 
o no será compatible con los servicios 
que esté prestando.

Tercero.—El Administrador principal 
de Correos o el Delegado Jefe de Cen
tro correspondiente desempeñarán úni
camente la intervención' e inspección 
de estos servicios con los derechos y 
obligaciones inherentes a esta misión.

Cuarto.—Log libramientos para los 
servicios de Conservación se expedi
rán a nombre del Conservador desig
nado, quien se sujetará pará la jus
tificación a las disposiciones vigen
tes; y

Quinto.—El Conservador y Oficial 
Mayor del Palacio de Comunicaciones

 ejercerán también su  función al
ternativamente y durante cinco años, 
rigiéndose por lo demás con arreglo 
a lo actualmente establecido.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. i. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

I’Jmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

CONVOCATORIAS
ORDEN de 18 de enero de 1944 por la

que se convoca concurso para cubrir
plazas de Odontólogos en la Ar
mada.

Se convoca a concurso de méritos 
para cubrir ocho plazas de Odontólo
gos vacantes en los Servicios de la 
Armada, con arreglo a esfta distribu
ción :

Departamento de El Ferrol del Cau
dillo, dos plazas.

Departamento de Cari agen a, una 
plaza.

Departamento de Cádiz, dos plazas.
Bs&e Naval de Baleares, una plaza.
Base Naval de Canarias, una plaza.
Escuela Naval Militar, una plazá. 

v 1.° Las condiciones bajo las cua
les habrán de ser nombrados (catego
ría, emolumentos, etc.), así como los 
inherentes ai desempeño de su fun
ción., se ajustarán estrictamente a lo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio de Marina («D- O » núm. 267, 
páginas 1.466 y 1.467.),

2.° Los nombrados al fallarse el 
concurso, por el excelentísimo señor 
Ministro de Marina, serán destinados 
a los Gabinetes Odontológicos de !os 
Departamentos y Bases Návales que 
se citan más arriba. Antes de tomar 
posesión de sus destinas, en los De
partamentos o Bases Navales. 6erán 
reconocidos de aptitud física por una 
Junta Médica, que les aproará el Cua
dro que figura en ©1 Reglamento de 
Maestranza de 7 del VIII de 1985.

3.° Serán condiciones Indispensa
bles para tomar parte en este con
curso:

a) Ser ciudadano español (varón).
b) Hallarse en posesión del título 

de Odontólogo.
c) Poseer la aptitud física nece

saria para el desempeño del cargo, de
bidamente acreditada por certificado

médico oficial, expedido por autoridad 
sanitaria.

d) Certificado de normalidad, ex
pedido por un Organismo oficial do 
la Lucha A ni i tuberculosa.

e) Carecer de todo impedimento pa
ra ejercer c*rgos públicos.

4.° Las instancias, en súplica de 
Ser admitido al concurso, se dirigirán 
al Exorno. Sr. Ministro de Marina. El 
plazo de admisión de las mismas ca
ducará el día 20 dé febrero próximo.; 
En ellas se expresará:

a) Nombre, apellidos, estado civil y 
domicilio .del interesado.

b) Plazas a las que desea concursar.
c) No haber sido nunca procesa

do ni declarado en rebeldía.
d) No haber sido expulsado de nin

gún establecimiento oficial.
Dichas instancias, debidamente re

integradas, se acompañarán de los si
guientes documentos:

1. Certificado del adta de naci
miento, expedida por el Registro Ci
vil, y debidamente legalizada, si pro
cede.

2. Dos fotografías, t'maño cárnet.
3. Certificación cUel Registro Cen

tral dé Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia, de no haberle sido 
impuesta pena alguna ni estar decla
rado en rebeldía*

4. Título original de Odontólogo.
5- Documentación acreditativa, de 

situación militar. ¡
6. Certificado de actuación (Juran

te él Glorioso Movimiento Nacional, 
expedido por Organismo o persona de 

' absoluta, solvencia.
5.° Se considerarán con mérito pre

ferente los aspirantes que sé hallen 
en posesión del título de Licenciado 
o Doctor en Medicina o Cirugía. Asi
na i mo se valorarán los méritos si
guí en/tes:

a) Brillantez dé expediente acadé
mico.

b) Oposiciones ganadas.
c) Desempeño de destino en Esta

blecimiento oficiál.
d) Ampliación de estudios en el ex

tranjero.
e) Trabajos profesionales, etc.
6.° Los aspirantes en quienes con

curra alguna de las circunstancias ex
puestas en el número anterior las 
acreditarán debidamente, acompañán
dolas a la instancia solicitud.

7.° En esté concurso, caso de Pre
sentante ex combatientes y ex cauti
vos, se harán los respectivos grupoá 
pará el otorgamiento de plazas.

Madrid, 18 de enero dé 1944.

MORENO
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MINISTERIO DEL AIRE

Ascenso y destino 

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se asciende al empleo inme
diato superior al Jefe del Cuerpo 
Jurídico del Aire don Fernando Es
cardo Peinador, y  destinándole de 
plantilla al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar.

Por estar declarado apto pára el as
censo y existir vacante, ¿e concede el 
ascenso al empleo superior inmediato 
al Jefe que a continuación se indica, 
el cual disfrutará en su nuevo empleo 
la antigüedad que se detalla, pasando 
al destino que se expresa.

CUERPO JURIDICO DEL AIRE

Teniente Coronel Auditor don Fer
nando Escardo Peinador: Con antigüe
dad de esta fecha, queda de plantilla 
en el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, cesando en lá Asesoría Gene
ral de este Ministerio.

Madrid, 15 de enero de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de enero de 1944 por 
la que se nombran, con carácter pro
visional,G uardianes del Cuerpo de 
Prisiones a los aspirantes que se 
mencionan.
lim o. S r .: Vacantes doce plazas de 

Guardianes de Prisiones, dotadas con 
el haber anual de 4.000 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la sec
ción séptima, capítulo primero, artícu
lo primero, grupo 16, concepto único, 
del Presupuesto de gastos vigente, más 
plus de alimentación, con arreglo a. 
la norma segunda de la Orden mi
nisterial fecha 4 de mayo de 1942, 

Eiste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparlas con carácter 
provisional a los Aspirantes que a 
continuación se relacionan, debiendo 
ser de&tinad °s Por osa Dirección Ge
neral :

Ex combatientes
1. D. Manuel Inestrillas Fernández.
2. D. Manuel Molero Dios.
3. D. José González Muñoz
4. D. Emilio Berlanga Berlanga.
5. D. Manuel González Forrero.
6. D. Isidro García Martínez.
7. D. Fermín Ochoa Diez.
8. D. Eugenio Lázaro de los Reyes.
9 . D. Nemesio Velamazán Serrano.

Ex cautivos
1. D. Martín Campos Mera .
2. D. Manuel García López.
3. D. José Cayuela Martínez.

Para la consolidación del cargo en 
propiedad quedarán sujetos a los re
quisitos exigidos por las Ordenes mi
nisteriales de 28 de junio de 193Í) y 
21 de diciembre de 1942, respecto a 
aptitud, conducta y aprobación de en
señanzas en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios, pudiendo ser dados de 
baja por incumplimiento de las condi
ciones en ella establecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez G.l.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 14 de enero  de 1944 por 
la que se nombra al Director del 
Cuerpo de Prisiones don José Gon
zález García Director de la Prisión 
Provincial de Almería.
limo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que el Director 
del Cuerpo d e . Prisiones, con el ha
ber anual de 9.600 pesetas, don José 
González García, que se encontraba 
en situación de excedente forzoso, pa
se a prestar sus servicios con el m is
mo sueldo como Director de la Prisión 
Provincial de Almería, con plazo po
sesorio de quince días.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de .1044. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 17 de enero de 1944 por 
la que se nombra Médico forense 
del Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción de Figueras a don Ju
lio Gustavo García Fernández.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Fi- 
gueras, de categoría de término, dota
da con el haber anual de 8.400 pese
tas, vacante por haber resultado de
sierto el.concurso de traslación, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 13 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 7 de 
enero de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Julio Gusta
vo García Fernández, Médico forense 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Medina del Campo, de 
oategoría de ascenso, por ser el con
cursante que ocupa lugar preferente,

debiendo entenderse este nombramien
to conferido en comisión hasta tanto 
que se cumpla el tiempo de servicios 
que para la efectividad económica d¿l 
ascenso exige el artículo sexto del De
creto de 28 de septiembre de 193'5, 
dictado en aplicación d e . la Ley de
1.° de agosto del mismo año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1-944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

ORDEN de 17 de enero de 1944 por 
la que se nombra Médico forense 
del Juzgado de Primera Instancia  
e Instrucción de Castellón de la 
Plana a don Antonio Villanueva 
Pelayo.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cas
tellón de la Plana, de categoría de 
término, dotada con el haber anual 
de 8.400 pesetas, vacante por haber 
resultado des.erto el concurso de tras
lación, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 d'e junio de 1933, modificado 
por el de 7 de enero de 1936,

ESte Ministerio acuerda, nombrar 
para desempeñarla a don Antonio Vn 
llanueva Pelayo, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Tudela, de categoría de 
ascenso, por ser el concursante que 
ocupa lugar preferente, debiendo en
tenderse este nombramiento conferido 
en comisión hasta tanto que se cum
pla el tiempo de servicios que para 
la efectividad económica del ascenso 
exige el artículo sexto del Decieto de 
28 de septiembre de 1935, dictado en 
aplicación de la Ley de 1.° de agosto 
del mismo año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1944. — 

P. D., E- Gómez Gil.

Excmo. Sr. 'Presidente de la Audien. 
cia Territorial de Valencia.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de diciembre de 1943 
por la que se anuncia a concurso 
de traslado la cátedra de « Lengua y 
Literatura e s p a ñ o l a  vacante en 
e l Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Alicante .

limo. Si*-: Vacante en oí Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de A li
cante la cátedra de «Lengua, y Lite- 
ratura Españolas»,

Efci.e Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras- j  
lado, primero de los turnos que esta- j 
blece el Decreto de 19 de febrero de | 
1942, entre Catedráticos numerarios j 
de la disciplina citada. , i

Dicho concurso se regulará por los | 
apartados del artículo tercero del De- | 
creto de 5 de septiembre de 1949, .y í 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral. ’ j

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y €fectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1943

IBAÑEZ M Á R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 30 de diciembre de 1943 
por la que se nombran Profesores 
Auxiliares interinos de «S olfeo>> del 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Córdoba a don Bartolomé 
Gordillo Toledano y don Rafael 
Gant Casbas.

limo. Sr. :* En atención a las necesi
dades de la enseñanza y teniendo en 
cuenta, la propuesta formulada por el 
Director del Centro,

Este Ministerio ha tenido a b:en 
ncmibrar Profesores Auxiliares interi
nos de «Solfeo» del Conservatorio de 
Música y Declamación de Córdoba a 
don Bartolomé Gordillo Toledano y 
don Rafael Gant Casbas, con el suel
do o gratificación anual de 4.000 pe
setas, que percibirán con cargo a las 
dotaciones de sus respectivas Auxilia
rías, que figuran en el capítulo pri
mero, artículo primeroi grupo sexto, 
concepto* segundo, ¿ubconcepto terce
ro, del \-gente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de diciembre de 1943 
por la que se nombra Prof esora de 
«A rpa», con carácter interino, del 
Conservatorio de Música y Decla
mación de Santa Cruz Tenerife 
a doña Francisca L uisa Slauf fer y 
Páram o , y encargando de distintas 
enseñanzas a los Profesores que se 
citan.

limo. S r . : De conform izci. con la 
propuesta formulada por la Dirección 
del Cenvro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Nombrar Profesora de «Arpa», 
con carácter interina, del Conservato
rio de Música y Declamación de San
ta Cruz de Tenerife a doña Fran
cisca Luisa Stauffer y Páramo.

2.° Que los Profesores dél mencio
nado Centro que se indican se encar
guen. además de las enseñanzas que 
actualmente desempeñan, de las si
guientes:

Don Manuel González CorbelLa, de 
Contrabajo y Guitarra.

Don Santiago Sabina Corona, de De
clamación.

Don Rafael Kardisson Pizarroso, de 
Folklore. *

Don Rafael Marrero P :d illa ,«de Or
gano, Armonium y Canto Gregoria
no; y

Don Antonio González Forrera, de 
Percusión e Instrumentes rítmicos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 31 de d iciembre de 1943 
por la qu e se nombra D irector del 
Instituto de Enseñanza Media de 
Algeciras a don Francisco Bravo 
García.

I-lmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar a don Francisco B ra
vo García Director del instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alge
ciras, con la gratificación señalada 
en el capítulo primero, artículo segun
do, grupo tercero, concepto único, sub- 
concepto cuarto, del Presupuesto de 
gastos de este Departamento. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D os guarde a V. I. muchog años. 
Madrid, 31 de diciembre de* 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr- Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se concede el ascenso por 
el tercer quinquenio a doña Rosa 
Coronas R ivera , Profesora especial 
de Mecanografía y Taquigrafía de 
las Escuelas de Adultas de Ba rc e
lona.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña . Rosa Coronas Rive- 
ra, Profesora especial de Taquigrafía 
y Mecanografía de las Escuelas de 
Adultas de Barcelona, en solicitud de 
que se le reconozca el derecho al per
cibo del tercer quinquenio de qui
nientas pesetas sobre él sueldo y quin
quenios que actualmente viene perci
biendo, por contar con más de quince 
años de serv.cics en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acom
paña al expediente se justifica que la 
interesada tomó posesión de su des
tino con fecha 6 de agosto de 1928 y 
que por Orden ministerial de 19 de 
agosto de 191-9 se concedió al Pro fe
sorado especial de las Escuelas de 
Adultas el derecho a ascensos por 
quinquenios de quinientas pesetas y el 
favorable informe emitido por la See- 
c'cn Administrativa de Primera En
señanza de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo soliqitado por la expresada Pro. 
fesora especial, concediéndole el tercer 
ascenso de quinientas pesatas por el 
tercer quinquenio sobre el sueldo y 
quinquenios que actualmente percibe 
con la antigüedad y efectos económi
cos del día 6 de agosto último, con 
cargo al crédito figurado en el ca
pítulo primero, artículo segundo, gru
po quinto, concepto cuarto, subconcep- 
to segundo, del Presupuesto vigente 
de. este Depártamento, debiéndose por 
la. Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Barcelona diligenciarse 
en la forma reglamentaria el titulo 
administrativo de la interesada.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1S43. •

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 7 de enero de 1944 por la 
que se declararía desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la 
cátedra de « Filosofía»  vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de M urcia «Saavedra Fajardo».

limo. S r .: Por falta de aspirantes 
a] concurso de traslado anunciado por 
Orden de 12 de noviembre último para 
proveer la cátedra vacante de «Filoso-, 
f ía »  del Instituto Nacional de Ense*
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fianza Media «Savedra Fajardo», de 
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el concurso de traslado 
die referencia.

Lo digo a V. I. para cu conoci
miento y efectos.

Dio& guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
EDmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 7 de enero de 1944 por la 
que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Filosofía» v a
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Játiva.
Emo* S r .: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de da
tiva la cátedra de «Filosofía»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras- 
ladO, primero de log turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados d q  artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
Jos aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, atendrán a la convocato
ria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Bmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 7 de enero de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Filosofía», vacant

e en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lorca.
Bmo. Sr..: Vacante en el instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Lor. 
Ca la cátedra de «Filosofía»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que esta
blece el Decreto de 19' de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios de 
la disciplina citada 

Dicho concurfeo se regulará por los 
apartados diel artículo tercero dei De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
¡os aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la- convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y «toctos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1944

IBAÑEZ MARTIN
llano. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 7 de enero de 1944 por 
la que se dispone se anuncien a co n
curso de traslado las cátedras de 
«Filosofía del Derecho» de las Uni
versidades de Murcia, Oviedo y Se
villa.
limo. S r.: Vacantes las cátedras de 

«Filosofía del Derecho» de las Facul
tades de Derecho de las Universida
des de Murcia, Oviedo y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas, para 
su provisión en propiedad, a concur
so de traslado, debiendo cumplir los 
aspirantes lo dispuesto en el anuncio- 
convocatoria y teniéndose eñ cuenta, 
para la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju
lio de 194S y del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922,. en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de enero de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado una cátedra de «Matemá
ticas», voceante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Má
laga (masculino).
limo. Sr.: Vacante en el Instituto

Nacional de Enseñanza Media de Má
laga (masculino) la cátedra de «Ma
temáticas».

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra s e a anunciada 
para su porvisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decretó de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del a r t i l lo  tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. (Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 8 de enero de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado una cátedra de «Matemáti
cas»,  vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Bada
joz.
limo. s r . : Vacante en ei Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Ba
dajoz la cátedra de «Matemáticas», 

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra s e a  anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
bleo© el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios de 
la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
ápariadog del ,artículo tercero del De
creto (de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convocato
ria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. i. p.\ra su conocimien
to y Mectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de enero de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Física y Quími
ca», vacante en el Instituto Nac io
nal de Enseñanza Media de Reus.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Reus 
la cátedra de «Física y Química», 

Este Ministerio ha resuelto que l»a 
mencionada, cátedra sea anunciada pa
ra, su provisión a concurro de trasla
do, primero de los rumos que estable
ce el Decreto de 19 de febrero de 1942, 
entre Catedráticos numerarios de la 
disciplina cita/da.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
I05 aspirantes, para hev admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo7 a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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O R D E N  de 11 de enero de 1944 por 
la que se nom bra  P ro fesor honora rio 
d e  la F a cu lta d de M ed icina  de 
Santiago al doctor H ernan i Bastos 
M o n te iro.
I lmo. S r . : De c o n fo r m a d  con la 

propuesta que por unanim idad eleva 
la Facu ltad de M ed.cina de ia U n i
versidad de Santiago por conducto del 
R ectorado, por analogía con lo d is
puesto cu el R ea l D ecreto de 6 de 
febrero ac 1920,

Este M in isterio, en atención  a los 
relevan tes m éritos c ien tíñeos y uni
versitarios que concurren en el in te 
resado y a la brillante labor desarro
llada en varios cursos de Extensión 
un iversitaria  en la Un iversidad de 
Santiago por el D octor H ernan i Bas
tos M onte.ro , P ro fesor de ia Facu ltad 
de M ed icina de O porto (P o r tu g a l), ha 
resuelto nom brar P ro fesor honorario 
de la Facu ltad de M edicina de la  U n i
versidad de Santiago al expresado 
P ro fe so r  de la de Oporto.

Lo d igo a V. I. para su conocim ien 
to y dem ás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
M adrid , 11 dé enero de 1S44.

IB Á Ñ E Z  M A R T IN

I lm o Sr. D irector genera l de 
Enseñanza U n iversitaria .

O R D E N  de 11 de enero de 1944 por 
la que se nom bra  P r o fesor titu la r  
de « Tecno log ía  m ecánica  y 
Transportes en general y F erroca rr iles »  

de la Escuela de Ingen ieros Industriales, 
E stab lecim ien to  de B ilb a o , 

a don Ig n a c io  M uguruza , en v irtud  
de concurso -opos ic ión . 
I lmo. S r . : V isto el expediente de 

que se hará m ención;
Resultando que por Orden de 15 de 

feb rero  de 1943 se anunció concurso- 
oposición e. la plaza de P ro fesor titu 
lar dé «T ecn o log ía  m ecánica y Trans
portes en general y Ferrocarriles», va 
cante en e l Establecim iento de B ilbao 
de la Escuela de Ingen ieros Indus
tria les ;

Resultando que la -C om isión  Cn lifi- 
c-'dora propone por m ayoha de votos 
a| aspiran-te don Ignacio  Muguruza- y 
M adariaga  en vista  de los m éritos 
aportados y ejerc ic ios realizados;

V isto lo dispuesto en e l Decreto de 
17 de. octubre de 1940 que regu la la 
m a té r ia ;

Considerando que se ha seguido H  
tram itación  determ inada en jet convo
catoria y se han cum plido los requ i
sitos que ex ige  el m encionado texto 
le ga l,

Este M in isterio  ha ten ido a bien 
nombrar, en virtud de concurso-opo
sición, a don Ignacio  M uguruza y M a- 
dari-ga  Pro fesor t itu la r 'd e  «T ecn o lo 
gía  m ecánica y Transportes en 

general y Ferrocarriles», de la Escuela de 
Ingen ieras Industr : a 1 e s, Estableci
m iento de Bilbao, con el sueldo que 
le corresponda en el Escalafón del 
Cuerpo y las gratificaciones y demás 
emolumentos qué para €s¡ie csrgo figu 
ran el vigente Presupuesto de gas
tos de eotc Departam ento.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarda a* V. I. muchos años- 
M adrid, 11 de enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ilmo. Sr. D irector general de  
Enseñanza Profesional y Técnica.

 O R D E N  de 12 de enero de 1944 por  
 la que se anuncia a concurso  de
 traslado una cátedra de « Matemáticas,

vacante en el In s t itu to
N a cion a l de Enseñanza M ed ia  « P r ín

cipe de V iana » ,  d e  Pam plona .

I lmo S r . : Vacante en el In stitu to
Nacional de Enseñanza Media «P r ín c ipe

de V ian a », de Pam plona, una cá
tedra de «M atem áticas»,

Este M in isterio  na resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa. 
ra su provisión a concurso de trasla
do, prim ero de los turnos que estable
ce el D ecreto de 19 de febrero de 
1842, entre Catedráticos numerarias de 
3a disciplina citada,

D icho concurso ¿e regulará por los 
apartados del artículo tercero del D e
creto de 5 de septiembre de 1840, y 
¿os aspirantes, para ser adm itidos al 
concurso, se atendrán a ia convoca
toria que publicará esa D irección  G e 
neral.

Lo d igo a V . X. para ¿u conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 12 de enero de 1944.

IBAÑEZ  M A R T IN

I lmo. Sr. D irector general de 
Enseñanza M edia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  DE LA  G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación (Correos.— Sección cuarta 

.— Red Postal.— Negociado de Centros 
y Enlaces)

Anunciando subasta de co n tra ta  para   

la conducc ión  del co rreo  en  

auto mó v il en tre  las oficinas del R a m o  

d e  A rroyo  de la Luz y C e c l a v i n .

D ebiendo procederse a la celebración 
d e subasta, para" con tratar la  
conducción del correo en autom óvil  
entre las O ficinas del R am o de A rro 
yo dé la Luz y Cecla.vín en el tipo 
de dieciocho m il doscientas noventa 
y nueve pesetas anu* les y con arreglo 
a las tíítmás condiciones del p liego 
correspondiente; se advierte  al pú
blico .que el re ferido  p liego se h a lla 
rá de m anifiesto  en ia Adm in istración  
Principal de Cáceres y Estafeta de 
A lcán tara  hasta el d ía 14 de febrero 
próxim o y que la  apertura de pliegos 
tendrá lugar el d ía 18 de d icho mes, 
a las once horas, en la  A dm in istra
ción P rin c ipa l de Correos de Cáceres.

M adrid , 18 de enero de 1944. —  E¡1 
D irector genera l, R. M iguel.

Modelo de proposición

D on F. de T .,  natura l de  ve 
cino de ....... , se obliga  a desem peñar
la conducción d ia ria  del correo  d e ......
a ......  y viceversa, por e l precio
de ...... (en  le tra ) pesetas ....... (en

le tra ) céntim os, con arreg lo  a las 
condiciones d el p liego aprobado por 
el G obierno. Y  para segundad  de 
esta proposición, acom paño a  ella, 
por separado, la  carta  de pago  que
acredita haber depositado en ......., la
fianza de tres m il seiscientas cincuen
ta y nueve pesetas ochen ta céntim os.

(F ech a  y firm a del in teresado.)

95-A. C.

A nunciando subasta de co n tra ta  para  
la cond ucc ión  del c o r r e o  e n  
autom óv il entre las oficinas del R a m o  
de F róm is ta  y Astud illo .

Debiendo precederse a la   
celebración de subasta, para con tra tar la  
conducción del correo en au tom óvil 
entre L s O ficinas del R am o de F ró- 
mist-a y Astudillo  en el tipo de des 
m il novecien tas ochenta y ocho pe
setas cincuenta céntim os anuales y 
con arreg lo  a las dem ás condiciones 
del p liego correspondiente; se ad v ier
te ail público que e l re fe r id o  p liego  se 
hallará de m anifiesto  en  la  Adm in is
tración  P rin c ipa l de Patencia y  Es
tafeta. de Astudillo  hasta .eil d ía  6 de 
febrero próxim o y que la apertu ra de 
pliegos tendrá lugar e l d ía  10 del m is
m o mes, a las once horas, en  la  c ita 
da Adm in istración  P rin cipa l.

M adrid , 18 de enero de 1944. —  E l 
D irector genera l, R. M iguel.

Modelo d e  proposición

D on F. de T .,  natural dé ......., v e 
cino de ....... , se ob liga  a desem peñar
la conducción d ia ria  del co-rreo.de ......
a ......... y  viceversa, por ea p rec io
de ...... (en  le tra ) pesetas ....... (e n
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le tra ) céntim os, con arreg lo  a las
condiciones dei p liego aprobado por
e l Gobierno. Y  para seguridad de
esta proposición, acom paño a ella,
por separado, la  carta  de pago que
acred ita  haber depositado en ......  la
fianza de qu inientas noventa y siete
pesetas seten ta  céntim os.

/

(Fecha y firma del interesado.)

96-A. C.

A nunciando subasta de con tra ta  para  

la cond u cc ión  d el co rreo  en ca rru a 

je  de tra cc ión  de sangre en tre  las 

 oficinas del Tra m o de G a llu r y su 

estación fé rre a .

Debiendo procederse a la celebra, 
ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
deü Ramo de Gallur y sai estación fé
rrea en el tipo de mil novecientas 
ochenta pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente; se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Zaragoza y Estafeta de Ga- 
llur hasta el día 5 de febrero próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar ed dia 10 del mismo mes, a las 
once horas, en la citada Administra
ción Principal.

Madrid, 18 de enero <xe 1944. — El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de proposición 

Don F. de T .,  natural de ......, ve
cino de ......, se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo d e .....
a .... . y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas ...... (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y -para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella,
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .....  la
Canoa de trescientas nóvente, y seis 
pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)

97 Ct

M IN IS T E R IO  DE H AC IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C ontinuación  al anuncio  de extravío  
de los cupones de la Deuda , E m isio
nes y V en c im ien tos que se re lacio 
nan (83). Publicadas las anteriores  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  en los días 5 a 9 y 1 8 a 3 1  
de octub re , 1 a 24 y 28 y 29 de no
v iem b re , 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 de 
d iciem bre y 3 y 5 a 20 de enero ac
tual.

Factura número 630, de Deuda 
Am ortizadle al 5 por 100, em isión i£27> 
sin impuesto, vencim iento 1.° de octu
bre de 1936:

Serie A , números 38.374 al 78. 210.641 
y 42. 219.355 al 58, 270.792, 295.958, 
320.888, 611.748, 633.827, 718.644,
769.875 y 76, 780.213 y  14, 804.333 .V 34, 
855.737 aC 39, 862.022 al 26, 883.912.

Serie B. números 12.052 y 53, 
12.557 y 58, 120.09o, 208.575.

Serie C, número 24.663. 41.057 y 58, 
41.444, 76.758, 116.635. 167.675, 175-904. 

•  *  •

Factura número 634, de Deuda 
Am ortizad le  al 5 por 100, em isión de 
16 de febrero de 1927, sin -mpuesto: 

Serie B, números 252.151 y 52,
256.098, 260.865, 260.910 y 11, 262.158 
y 59* 263.533, 263.639 a-1 41, 272.355, 
282.224 y 25, 285.045, 287.055, 287.250.

Serie C, números 152.626, 155.021,
157.319, 174.375, 176.872 y 73, 182.766, 
187.738, 191.910, 192.646, 192.650,
196.316 al 18 , 200.133 y 34, 200.898 al 
900, 204.323. 205.799 y 800, 207.608, 
208.571, 208.587 al  &9, 208.917, 213.423, 
215.333, 218.561 ai 63. 220.834, 222.301, 
229.014, 232.208, 234.796, 235.369,
239.659, 242.556.

•  *  *

Factura • número 635, de Deuda 
Am ortiza  ble ail 5 por 100,’ em isión 1927, 
sin impuesto, vencim iento l . ü de octu
bre de 1938:

Serie  A, números 740.165 al 69. 
Serie B, números 13.473, 22.317,

29.292. 40.727, 42.224, 40.101 v 2,
66.031 al 35, 75.497. 79.014 al 23,
80.183, 114.327, 116.914 a l 16, 118.452
al 55, 124.465, 129.125 y 26, 129.881, 
146.241 a-1 44, 155.277, 181.059 y 60,
187.389, 1.89.287, 190.896 y 97* 203.080, 
204.240 , 207.788’ y 89, 210.144, 213.802, 
218.715 y 16, 218.832, 219.807, 220.385, 
226.184, 241.766 y 67, 245.770, 247.435, 
248.051 y 52, 248.064. 248.070 y 71,
248:078.

S er ie  C; números 3.670, 14.457,
20.355 y 56, 22.914, 29.065 y 56, 30.249, 
30.291 y 92. 36.005 al 9, 38.421, 47.483, 
56.441. 59.300. 62.451, 62.453 , 66.225
al 27, 81.255 , 88.093 , 89.216, 89.224 al 
36, 89.240, 89.248 al 50, 89.259 al 61, 
90.268 a l 71, 05,478. 96.192, 100.465,

109.394, 112.423, 115.749, 117.371
133.637, 140.690, Í40.692 y 93, 142.784,' 
143.162 al 64, 143.166, 146.405 147.464, 
149.123.

S en e  D. números 9.952 al 54, 
16.830, 16.835, 16.860 21.631, 22.565 al 
68 25.100 y 1. 

i Serie E, números 2.898, 12.603.
¡ Serie F, número? 5.471, 5.904, 6.612,
j 7.424
i »  «  #

| Factura número b'36. Deuda
i Am ortiza ble a l 5 por 100. emisión 1927,
1 sin impuesto, vencim iento 1 w de oc

tubre de 1828:

Serie A, números 602.337.. 607.863 
608.662 y 3, 613.780, 615.858, 617.440 
al 4, 630.153, 681.968, 631.984, 633Í547 
y 8. 633.819 al 21. 637.202, 637.758, 
637.797 al 804, 638.071 y 72, 647.067 
al 70, 647.109, 655.375, 655.658, 659.862 

! ul 66, 660.384 y 85, 660.574, 660.728 
I 660.828, 661.074 a i 76. 661.122 al 2 4 !

661.824 *1 26, 664.693. 665.632, 673.304, 
685.919, 685.968 al 70, 686.008 a.1 11,
686.218 y 9, 690.245 y 6, 692.107 al lilj 
708.797, 705.053 y 4. 705.249, 705.715, 
706.135 y 6, 706.439, 707.605, 709.444, 
712.516 al 23, 712.528 y 9, 713.258 a l 60,’ 
715.007 y 8, 717.147, 719.576 y 7,
724.512. 729.446. 736.801. 737 243,

| 737.316 a l 9. 737.378 al 87. 737.493 al 5,
¡ 738.178, 738.224 al 30, 738.597, 740.229, 

740.551 y 2, 740.649 al 51, 757.051 al 3, 
763.182 al 215. 763.856. 765.190 a- 2,
766.271. 768.087. 768.090, 768.123,
769.000, 769.504 al 6, 772.778 y 9,
775.143. 782.222, 784.018 y 9. 787.511, 
787.959 y 60. 800.071 y 2. 802.201,
815.029 ai 31, 817.199. 817.629 y 30,

, 818.134 y 5, 823.944, 825.309 y 10,
826.893. 831.738 y 9, 832.975 al 77,
835.141, 837.188, 837.972. 839.181 al 4. 
848.515 y 6, 850.676 . 853.683, 956.834 
a-; 6, 8-58.869 y 70. 859.721 y 2, 865.374 
al 7, 870.974, 871.430 y 1, 875.266.
878.871 ad 4. 879.579, 879.990 al 2,
882.762 y 3, 883.808 y 9, 883.426,
883.648, 884.679 al 81,

• •  »

Factura núm ero 637, de Deuda 
Am ortizad le a l .5 por 100, sin impuesto, 
em isión 1.° de enero de 1927, venci
m iento 1 .0  de octubre de 1938:’

Serie  A, núm eros 2.657 y 8, 16.620 
y 1, 39.858 a l 66, 53.207 y 8. 57.009 
al 13 , 57.627 y 8. 6;.831, 75.311, 75.387, 
105.083, 105.434. 120.035 al 7, 121.772 
a l 4, 125.615 al 20, 136.562 a l 9,
136.728 ai 32, 137.492 al 4. 144.363’,
148.187, 160.542, 164.608 al 13, 170.951,
219.098. 220.093 , 229.763,. 234.002 V 3, 
237.624 y 5, 238.025 , 240.743 , 246.085
al 7, 243.159 , 245.451. 248.251, 248.797, 
260.616, 266.122 al 31, 268.939 y 40, 
276.193 , 292.705 , 295.100, 296.361 y 2> • 
286.366 y 6, 324.04ii a l 4 , 324.068,
332.488 al 91, 333.514 y 5. 333.526 al
36, 333.556, 333.569 ai 77, 333.706 a l 
23, 333.786 al 9, 333.827 a l 31, 334.398
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y 9, 335.643 y 4 337.352 al 8. 337.830, 
337.901, 343.517, 356.794 a  809, 364.034 
y 5, 368.141 al 6, 373.356 y 7 ,’ 375.167, 
375.305, 375.522 al 4, 375.593, 375.731, 
376.318 y 9, 376.882 al 95, 383..211 y 2, 
386.674, 387.202 y 3, 387.584 al 6. 391.464, 
412.022, 417.729, 422.675, 423.770 y 1, 
425.108. 425.617 a l 9, 436.278, 439.945. 
440.116. 440.240 y 1. 440.561, 443.148, 
444.606 a l 10. 444.710 y 11, 468.674 a'l 
7, 470.247 y 8, 482.552, 486.275 y 6, 
486.557 , 488.121, 489.695 a-1 9, 491.067, 
502.466 al 8, 506.562, 527.003, 527.997 
y 8, 533.241 al 4, 539.055. 541.730,
542.761, 547.437, 549.871, 554'437 al 40. 
568.122 al 5, 563.532 al 4, 574.446 al 8, 
685.172 al 5, 585.206 al 8.

• *  • *

Factura número 638, de Deuda 
Amoruzable al «5 por 100, emisión de 
enero de 1927, s.¡n impuesto, vencimien
to l.°  de octu-bre de 1938;

Serie B , números 3.322, 7.144. 20.725, 
26.56o, 27.021 y 2, 27.789 , 32.800 y 1. 
34.174, 40.464 y 65, 40.480, 40.812 y 3, 
44.342, <50.958, 51.453, 51.815, 52.001»
52.470 al 2, 55.902, 64.190 al 92, 66.733 
y 34, 78.720 al 23 79.397, 84.522 y 23, 
85.880, 89.0515 al 64, 89.079, 92.707,
99.474 y 5. 116.891 al 8, 112.762 a l 72, 
lli6.901 117.425 al 28, 118.106 y 7,
118.833,' 121.559 y 60, 128.358, 128.637
al 3'9, 132.498 al 502, 132.542, 132.601
afl 9, 133.046 y 7, 133.334 y 5, 133.796
y 7, 134.812 y 3. 145.076 y 7. 145.772
y 3 ’ 148.984 ai 7, 153.514 al 6, 153.689
al 91, 154.992, 155 618, 155.634 al 47, 
155.649, 168.412, 168.500, 169.723,|
174.032 al 5, 174.389. 177.013, 185.707, , 
186.471, 186.861, 187.427, 187.687, j
187.915, 187.991, 190.771 al 75, 198.323 I 
al 25, 198.777 , 201.757 , 206.902 , 206.905 I
a*l 10, 207.235, 207.238, 215.923, 218.593 |
al 96.’ 219.564 , 220.333 y 34, 220.552 y ¡

'3 221 780, 223.080 al 2, 226.195 al 206, 
226.249, 227.280, 228.636 y 37, 234.027 
al 29, 234.043 al 45, 234.805 al 08,
235.996 a: 90, 236.043 al 48, 236.781, 
236.943 y 44, 237.278 ai 84. 237.337 al 
39, 237.387 al 91, 237.394 al 96, 240.375 
y 76, 240.474 al 98, 240.948 al 67,
241.330 al 32, 241.535, 244.459 y 60, 
244.774 ai 93*, 244.813 a1 50. 245.256,
245.268 al 71, 245.381 al 85. 246.488 y 
89 246 603, 247.103, 248.047, 253.581,
258 861 ai 74, 258.887 a'l 910, 258.915
y 16, 258.921 al 38, 258.938 al 44,
258.950 y 60, 258.964 al 69, 258.971 y 
72 258.996 al 99. 259.000 al 005,
259.026 al 45 , 25-9.069 al 078, 259.204,
259 236, 259.361 al 455, 259.467 al 507, j 
261 TOO 201.377, 265.188 y 89, 260.605, 
260!920’ al 23. 273.757 , 273.976, 275.293, 
278.103 , 278.282 , 279.896 y 7, 284.171, 
286.107 ai 110, 285.744 ai 46.

» # #

Factu ra  número 639, de Deuda 
Amortifcable ai 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, veoicimienito 1.° de oc
tubre ¿e  1938:

Serle D, número 9.039.
Serie E, números 13.83i a i 34. 13.839 

al 42, 14.848, 15.230.
• * «

Factura número 640. de Deuda 
Amortdaable al 5 por 100, sin impues
to, emisión de l . u de enero de 1927, 
vencimiento 1.° de octubre de i988:

Serie A, números 31.048 .y 9, 32.529, 
33.489, 38.517 al 9, 40.428,#40.453 y 4, 
46.6*65 y 6, 61.682; 61.698 ai 709, 69.070 
al 75, 74.235 y 6 75.306 , 83.221 al 4, 
92.679, 95.964, 95.9-67, 10^.798, 105.479 
y 80, 105.904 y 5, 109.051, 111.603 al 8, 
122.395, 123.098 a l -100, 123.545, 136.027, 
136.803 al 10, 137.349 y 50, 137.628 y 9, 
160.133 ail 8, 171.467 ai 74, 171.811 al 
3, 172.197 172.224 al 6, 173.294 ai 300, 
137.184 a l 7, 139.527, 240.506, 244.597 
y 8. 247.157 al 60, 248.571, 249.196 y 7»
266.289 y 90, 270.764 al 7 , 272.458 y 9, 
282.744 al 6, 284.688 y 9, 294.685,
296.614 y .15, 310.143 al 5, 312.681, 
315.501, 319.239, 321.496 y 7. 330.866, 
333.281 al 5, 335.802 ai 9. 335.947 al 
92, 336.016 a i 26, 336.047 al 56, 336.254 
al 6, 337.051 al 3, 337.523 y 4, 357.252, 
357.539 ai 42, 361.931, 364.217 y 8,
368.290 a l 2, 368.678 y 9; 373.176 al 
87 374.051 y 2, 374.189 al 200, 376.385 
al* 7, 378.423, 381.035, 386.098 al  100, 
386.235,, 387.357, 387.359, 387.448,
3-89.817 a.l 31, 393.3i26 y 7, 393.402 y 
3, 398.977, 406.685, 407.569, 409.436, 
409.529, 4-11.046 50, 411.973, 422.917
y 8, 423.949, 426.539 y 40, 430.993 al 5, 
437.387 ai 9, 440.239 , 440.371, 444.573, 
444.602 y 3, 444.956. 444.978, 445.390
al 2. 445.648 y 9, 448.735 y 6, 455.040 
y 1, 457.815, 465.202, 468.660 al 7 l,
470.536 , 471.585 a l 7, 482.448 ai 51, 
482.514 y 5* 483.100, 483.590 al 604,
483.847 al 9. 488.921 y 2, 438.940 y 1,
489.489 y 90, 489.508 y 9. 489.511 y 2,
489.535 al 9, 491.542, 499.460, 502.516, 
530.217 y 8, 534.266, 534.275, 537.859
y 60, 538.823, 530.172 al 81, 539.675 y 
6. 540.224 al 6 541.192 al 4, 541.330, 
542.201, 542.715* a l 21, 551.056, 559.644 
al 9, 559.951 ai 4, 572.872, 581.095 a-1 
585.503 y. 4, 585.745, 587.483, 598.432
y 3, 600.699 al 701. 601.332 y 3,
601.562 al 9. 6C3.514, 603.570, 603.862, 
607.204 y 5, 608.70-2 ai 9-, 608.734,
608.807 al 9, 615.234 al 8, 615.613,
615 617, 615.622 al *4 . 622.415 y 6,
623 306 al 11» 626.722 al 36, 627.922 v 
3 629.845, 630.690, 633.490 y 1. 635.619 
y* 20 , 636.682 y 3, 637.225 , 640.654,
641.229 a1- 34, '642.440. y 50, 642.979 y 
80 648.806 y 7, 651.544 , 653.895 y 6,
654.578. 655.191, 655.560 y 1. 657.038 
y 9 , 658.765 y 6, 661.933 y 4, 66-1.937 
ai 40, 665.319 , 668.311, 670.820 y 1, 
682.198, 085.398 y 9, 685.405 al 17,
685.726 y 7, 686.000 al 7.

{C ontinuará)

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

(Dirección Técnica)
Anunciando el extravío de las cartillas

 individuales d e  racionam iento  
que se c itan.
Habiendo sufrido extravío las car

tillas individuales de racionamiento 
dei segundo ciclo, Serie O, de tercera 
categoría, números 581822, 574761 y 
965872, se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegación del Campo de G ibral- 
tar, Delegaciones Locales Especiales y 
Delegaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, asi como de la De
legación de Economía, Indusii'ria y Co
mercio dé la Alta Comisaria de Espa
ña en Marruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas, á todos los 
efectos.
. Madrid, 4 de enero de 1944.—E l 
Comisario general, Rufino Beltrán .

Habiendo 'sufrido extravio las car- . 
tullas individúalos de racionam iento 
del segundo período, de la serie SS, 
números 185.549, 175.093, 200.314*
200.313 , 332.491.’ 216.520, 216.521,
216.523; las del mismo ciclo, serie VA, 
números 264.131, 248.639, 288.291,
286.127. 243.931 y ’ 287.337, se pone en 
conocimiento de r'odias la.s Delegacio
nes Provinciales, Subdelegación del 

I Campo de G jbraltar, Delegaciones. Lo
cales Especiales y Delegaciones Locar
les de Abastecimientos y Transportes, 
así como de la Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
que las referidas cartillas quedan anu
ladas, a todos los efectos.

M adrid, 4 de enero/de 1944.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionam iento del 
segundo período, de la serie SS , nú
meros 7.724, 8.555 y 7-630. se pone en 
conocimiento de todas las Delegaciones 

¡ Provinciales, Subdelegación de¡ Cam
po de Gibraltar, Delegaciones Locales 

! Especiales y Delégaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes, así co
mo de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de te Alta Co
m isaría dé España en Marruecos, .que 
las referidas cartillas quedan anuladas, 
a  todos los efectos.

Madrid, 4 de enero de 1944.—E l Co
mí ario general, Rufino Beltrán .

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 

! del segundo ciclo, Serie A, números 
3.520, 14.600, 14.601, 14.002, 15.487,

'17.167, 30.249, 4S.385 , 46.386, 46.387A
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47.306, 47.306. 55.321. 63.069, 92.979 y 
98.713. se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales. 
Subdelegación del Campo dé Gibral- 
oar, Delegaciones Locáles Especiales y 
Delegaciones Locales dé Abastecimien
tos y Transportes, asi como de la De
legación de Economía, industria y 
Comercio de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, que lag referidas 
cartilla-s quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 4 de enero de 1944.—El 
Comisario general, “Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo ciclo, Serie T. O., de tercera 
categoría, números 202.986, 202.986,
¡202.987, 202.988, 202.989 y 240.801, se 
pone en conocimiento de todas las De
legaciones Provinciales, Subdelegacio- 
nes del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delegación 
de Economía, Industria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, que las referidas cartillas que
dan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 4 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo período de la Serie SS, nú
meros 380.038 de primera categoría; 
176.906 , 202.245 , 226.5G8 y 255.159 de 
tercera; las del mismo ciclo de la Se
rie CC., números 463.953 , 463.964,
46LV9SI5, 463.966, 403.967 y 468.866, se 
pone én conocimiento de todas las De
legaciones Provinciales, Subdelegación 
del Campo de Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Delegaciones Lo
cales ce Abstecimientos y Transportes, 
así como de la Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
que las referidas cartillas quedan anu
ladas a todos los efectos.

Madrid, 5 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento co
rrespondientes al segundo período. Se
rie M, números 243914, 243913', 243947, 
803496, 544807, 544808, 544809, 544810, 
544811, 544812, 5440)13, 544/814, 493205, 
666962, 1227189, 590779, 690780, 588199, 
888188. *588197, 588200, 586414, 596013, 
596012, 596014, 596015, 596016, 5960il7,
©20588. 285274, 3̂8047, 308048, 368049, 
308050, 368051, 584606, 534604, 534503,

. 690702, 7150715, 7156712, 715673 , 716674,
715071, . 715677, 296045, 296047, 295046, 
749790, 779-787, 779786, 779788, 779789,
©38148, 9881147, 278048, 681636 . 754565, I
754504, 7545661 754568, 754567, 754568,1

754570, 754673 , 230957. 230958, 230956,
230955, 467122, 946759. 946760, 940765,
946761, 946758, 946756, 946757, 288202,
552083, 505917, 693SCO, 093517, 693538,
693537, 093534, 693636. .693535, 933395,
933396, 900414. 167988. 561021, 740415,
749842, 2822<52, 30696, 288755. 282756,
262757, 282754, 78772, 890373, 890396,
890374, 890379, 890377, 870378, 890375,
197699, 808̂ 05, 808106, 808107, 808108,
124235, 74840-2, 700857 , 700858, 206655,
216833, 81691, 81695, 81697, 81991, 81693, 
81694. 816969 945076, 963175, 770230,
670232, 770231, 652441, 78191, 78190, 
565446, 622424, 622429, 117882, 655502,
45673, 45074, 45672, 2221579, 824365,
1512281, 152282, 153283, 152284, 152285,
152206, 789950, y Serie M-I, números 
665903, 665961, 065960, 665959, 658041,
871625, 552829, 644320, 522840, 898844,
607145, 607144. 489475, 489477, 489476,
489473, 489472. 489474, 756042, 59716, 
59717, 59718, 59719, 509021, 866869,
662620, se pone en conocimiento de to
das las Delegaciones Provinciales.» De
legaciones Locales Especiales y Dele
gaciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de ia Alta Comisaría de España 
en Marruecos que las referidas carti
llas quedan anuladas a todos los efec
tos.

Madrid, 10 de enero de 1944.—El
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo período de la Serie SS. nú
meros 209040, 194380, 154897, 154898, 
154899, 154900, 154901, 154902, de ter
cera categoría, se poné' en conocimien
to de todas las Delegaciones Provin
ciales, Subdelegación del Campo de 
Gibraltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones Locales de Abas
tecimientos y Transportes, así como de 
la Delegación de Economía, Industria 
y Comercio de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, que las referi
das cartillas quedan anuladas a todos 
los efectos.

Mdirid, 10 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío la carti
lla inld i vidual de racionamiento del se
gundo ciclo, Serie GU, de tercera ca
tegoría, número 80378, se pone en co
nocimiento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Delegaciones Locales Es
peciales y Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes, así co
mo de la Delegación de Economía, In- ¡ 
dustria y Comercio de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, que las 
referidas cartillas quedan anuladas a 
todos los efectos

Madrid, 10 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo ciclo, serie TO, de tercera 
categoría, números 496474, 167515, 226, 
225, 81541 8150 , 29149, 173HG0, 4119 y 
173886, se pone en conocimiento de to
das 1 a s Delegaciones Provinciales, 
Subdelegación del Campo de Gibraí-. 
tar, Delegac.ones Locales Especiales 
y Delegaciones Locales de Abasteci
mientos y Transportes, así como de la 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Alta Comisaria de Es
paña en Marruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos les 
efectos.

Madrid 10* de enero de 1944.—El Co
misario general, Rufino Beltráin.

Habiendo sufrido extravío la carti
lla individual provis.onal de raciona-» 
miento infantil número 173503, se po
ne en conocimiento de todas las De
legaciones Provinciales, Subdelegación 
del Carqpo de Gibraltar, Delegacio
nes Locales Especiales y Delegaciones 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes, así como de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, que la referida cartilla queda 
anulada a todos los efectos.

Madrid, 11 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionamiento de 
adultos de ;a serie LE, correspondien
tes al segundo ciclo, números 3|12791 
y 212702, se pone en conocimiento de 
todas las Delegac.ones Provinciales, 
Subdelegación del Campo de Gibral- 
tar, Delegaciones Locales Especiales 
de Abastecimientos y Transportes .V 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Alta Combaría de Es
paña en Marruecos que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 12 de enero de 1944.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a exámenes de ingreso 
para alumnos oficiales en la Escue
la Especial de Ingenieros de Mon
tes en junio y septiembre próximos.
Con arreglo a lo depuesto en el ar- 

 tículo séptimo del Reglamento vigen
te en esta Escuela Especial de Inge
nieros de Montes, aprobado por Real 
Decreto de 25 de febrero de 1921, se 
verificarán en los meses dé junio y 
septieip.brc los exámenes de ingreso a 
que deben someterse los que aspiran
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a cursar la carrera con carácter de 
alumnos oficiales.

Para ingresar como alumno oficial 
de esta Escuela es necesario:

1.° Ser español.
2.° Poseer el título de Bachiller en 

su grado máximo.
3.° Ser de complexión sana y no 

padecer defecto físico alguno que im
pida o dificulte el ejercicio de la pro
fesión o recibir la enseñanza oficial. 
No padecer enfermedad contagiosa.

4.° No t e n e r ,  al ingresar como 
alumno oficial, menos de dieciséis 
años de edad.

5.° No haber sido expulsado de 
Centro oficial alguno.

6.° Haber aprobado en esta Escue
la, con arreglo a los cuestionarios pu
blicados en la «Gaceta» de 8 de agos
to de 1934, las materias comprendidas 
en ios siguientes grupos:

Primer grupo. — Cultura general. 
Primer grupo de Matemáticas.

Segundo grupo. — Segundo examen 
de Matemáticas.

Tercer grupo.—Dibujo lineal, Dibu
jo a mano alzada, Francés e Inglés.

Tía aprobación de estas materias de. 
toerá hacerse en la Escuela.

Las buenas condiciones físicas del 
aspirante se justificarán mediante re
conocimientos facultativos de cuenta 
del interesado en el local de la Es
cuela, por dos Médicos nombrados por 
la Junta de Profesores y con arreglo 
a un cuadro de inutilidades físicas. 
En caso de disconformidad decidirá un 
tercero, nombrado por el Director de 
la Escuela. El reconocimiento deberá 
preceder necesariamente al acto del 
primer examen en la Escuela.

Los aspirantes a ingreso elevarán al 
Director de la Escuela, antes del dia 
2*5 de mayo para los exámenes de 
juny y del 25* de agosto para los de 
septiembre, solicitudes, en. las que ex
presarán los grupos y asignaturas de 
que deseen examinarse y las señas 
de su domicilio, no admitiéndose las 
solicitudes que se presenten fuera de 
los plazos señalados. A las solicitu
des, que deberán ser suscritas por los 
interesados, acompañarán necesaria
mente dos fotografías del interesado 
en tamaño 3 x 4  centímetros y certifi
cación de nacimiento del Registro Ci
vil, d eb; d a m en le 1-eg a 1. zada.

Los aspírenles deberán abonar en 
metálico, pára cada uno de los gru
pos primero y segundo. 120 pesetas'én 
concepto (je derechos de examen y 30 
pesetas por derechos de inscripción. 
Por cada una de las asignaturas com
prendidas en el tercer grupo abona
rán en metálico 40 pesetas en concep
to de derechos de examen y 10 pesetas 
por derechos de inscripción. La ma
trícula de junio será válida para los 
exámenes de septiembre*.

Los exámenes serán públicos ante 
Tribunales nombrados con tres meses 
de anticipación por la Junta de Pro
fesores.

Si fuera necesario sustituir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto o suplente.

Eli Director fijará oportunamente los 
días en que hayan de empezar los 
exámenes de cada uno de los grupos 
enumerados anteriormente, teniendo 
en cuenta el número de aspirantes, y 
dispondrá se publiquen las listas de 
exámenes de los mismos por orden 
alfabético antes del primero de junio 
en la pr.méra época y del primero de 
septiembre en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor fue
se inevitable alguna alteración de-1 
cuadro de exámenes así formado, po
drá el Director acordarlo, oyendo, si 
lo estima preciso, a la Junta de Pro
fesores y publicando inmediatamente 
su texto en la tablilla de órdenes.

Los Presidentes defl Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan 
cuando hayan transcurido, a su jui
cio, las horas hábiles.

Será, indispensable para examinarse 
del segundo grupo la aprobación com
pleta del primero.

En el -primer grupo, la aprobación 
de la prueba de Cultura General ha
brá de preceder examen de Mate
máticas; los aspirantes que aprueb^h 
el examen de Cultura General no ten
drán que repetirlo, aun cuando fue
sen desaprobados en el examen de 
Matemáticas.

Las materias que constituyen el ter
cer grupo podrán aprobarse aislada
mente y en cualquier momento de la 
preparación.

El examen de Cultura General con
sistirá en el desarrollo de un tema 
relativo a conocimientos adquiridos en 
el Bachillerato que no figuren espe
cialmente en los restantes ejercicios 
de ingreso.

Los exámenes de Matemáticas del 
primero'y segundo grupos tendrán ca
rácter eminentemente práctico, y cada 
uno de ellos constará de una o más 
series de ejercicios prácticos, según 
acuerde el Tribunal, y un examen teó
rico referente a los fundamentos cien
tíficos que son indispensables para al
canzar una sólida formación de estas 
disciplinas.

El examen de Dibujo lineal consis
tirá en la copia de láminas relativas 
a construcciones y máquinas; el Di
bujo a mano alzada, en la represen
tación figurada de un elemento de 
una máquina o de un objeto de la in
dustria.

El ejercicio de Francés consistirá en 
la traducción sin auxilio de dicciona
rio, y el de ingüée, en su traducción

también, si bien con la posibilidad de 
utilizar diccionario.

En los días siguientes a la termi
nación de cada serie de ejercicios, el 
Tribunal' se reunirá para juzgar los 
trabajos de los aspirantes y determi
nar los que pueden ser admitidos a 
la serie siguiente o al ejercicio teóri
co final; del resultado se extenderá 
acta, que, firmada por todos los Vo
cales, se archivará en Secretaría, pu
blicándose copia autorizada, que se 
fijará en la tablilla de órdenes para 
conocimiento público. A la termina
ción del ejercicio’ teórico final, y con 
iguales formalidades, se. hará públi
ca la relación de los aspirantes apro
bados en el grupo.

El aspirante que no se presente a 
sufrir examen de una materia cuan
do sea llamado no podrá examinarse 
de ella hasta la siguiente época de 
exámenes.

Madrid, 4 de enero de 1944.—El Di
rector de la Escuela, Pío García Es
cudero— Aprobado.—El Director gene
ral, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando a concurso de traslado las 
cátedras de «Filosofía del Derecho» 
de las Universidades de Murcia, 
Oviedo y Sevilla.
Se hallan vacantes en las Faculta

des de Derecho de las Universidades 
de Murcia, Oviedo y Sevilla la cáte
dra de «Filosofía del Derecho», que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacan/te y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

Ej orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio de 
1943 y el Reí] Decreto de 17 de febre
ro de 1922, en cuanto no esté dero
gado por aquélla, teniéndose en cuen
ta además los servicios qu€ hubieren 
prestado o presten ál nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán ja expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomsr parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Ministerio, por conducto 
y con .inform€ del Jefe del C€ntj*o 
donde.sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a cantar desde el siguiente al 
de la publicación de eete anuncio «a
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el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Para su -admisión al concurso, según 

previene lá Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático, o del certificado 
de haber reclamado su expedición y 
abonado su imiporite, así como estar 
depurado.

Este anuncio se publicará en los' 
«Boletines Oficiales» de lás provincias 
y. por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo xual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más Qu€ este aviso.

Madrid, 7 de enero de 1944.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dic tando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado, de 
la cátedra de «Filosofía» vacante en 

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Játiva.
Se halla vacante en el Instituto Na

tional de Enseñanza Media de Játiva 
la cátedra de Filosofía que ha de pro
veerse por concurso de traslado con
forme a 1q dispuesto por Orden de es
ta fecha.
. Pueden oPt^r a lía traslación los Ca- 
ftedrátioos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los «aspi
rantes será ei que para los concursos 
establece el artículo tercero del £>e- 
creto de 5 de septiembre de 1940. te
niéndole en cuenta además los servi
cios que hubieren prestado 0 presten 
el nuevo Estado.

Log aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con ei infórme del Jefe del Cen
tro donde sirven, er> su caso, precisa
mente dentro del niazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
cistino en los Centros de la Península 
y  Baleares, y de quince días más para 
los d€ Canarias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. El tér
mino de dichos niazos se entenderá 
que eg en el Ministerio y no en los 
Centros.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
•1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
exprega de su respectivo Prelado (Or
den 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
3a nación, io cual se advierte, para 
qud las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de enero de 1944.—El Di
rector General, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado, de 
la cátedra de «Filosofía» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Lorca.

Se halla vacante en el Instituto Na. 
cional de Enseñanza Media de Lorca 
la cátedra de Filosofía, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
firm e a lo dispuesto por Orden de es
ta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los- aspi
rantes será e1 Que para los concursos 
establece e\ artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre dé 1940, te
niéndose en cuenta además los servi
dos que hubieren prestado o presten 
al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán $us solicitu
des, acompañadas de las no jas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para lo> que tengan su des
tino en los Centros de la Península y 
Baleares, y de quice días más para los 
de canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. El tér
mino de dichos plazos se entenderá 
que es en el Ministerio y no en los 
Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos hai 
liarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o de} certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
c« mo de estar depurado. Los eclesiásT 
t-cos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Or
den 27 de Octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la* provincias, y por 
medio de edictos ^n todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, 10 cual &e advierte, para que 
las aútorid?des respectivas dispongan 
aue así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presénte.
' Madrid. 7 de de 1944,—Él Di

rector general* Luis Ortiz,

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso  de traslado, de 
una cátedra de «Matemáticas» va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Málaga (mascu
lino).

Se halla vacante en el instituto Na
cional de Enseñanza Media de Mála
ga (masculino) una cátedra de Mate
máticas, que ha de proveerse por con
curso de traslado conforme a lo dis
puesto por Orden de ^sta fecha.

Pueden optar a la traslación los ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta además los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los asipiron-tes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten- 
eran su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. .El términ0 de dichos plazos 
se entenderá que es en el Ministerio 
y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
daber reclamado su expedición, así co. 
mo de estar depurado. Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expre
sa de sú respectivo Prelado (Orden '27 
octubre-de 1942).

Este anuncio se publicará en ei «Bo_ 
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de lá 
nación, lo cual se advierte, para que 
esi se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 8 de enero de 1944.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones vara la p rov i
sión, por concurso de traslado, de 
una cátedra de «Matemáticas" va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Badajoz.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Bada
joz una cátedra de 'Matemáticas, que
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ha de proveerse por concurso de traslado 
 conforme a lo dispuesto por Or

nen de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley li  septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi
ran tes será q] Que par? los concurso* 
establece el artículo tercero del De
creto de 5 dé septiembre de 1940. te
niéndose en cuenta además ios servi
cios que hubieren prestado o presten 
al nuevo Estado.

Los -aspirantes elevarán sus sollcit i. 
des, acompañadas de las hoja? de ser
vicia?, a este Ministerio, por cond.icto 
5' con el informe ¿el Jefe del Centro 
conde .firven, en ¿u caso precisamente 
dentro del plazo impiorrogable de 
veinte días Pa â ios que tengan su t í e S -  

trno en los Centro^ de la Peníns' la 
y Baleares, y de quince días más para 
los de Canarias, a contar desde la pu
blicación de esto anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El término de dichos plazos se en
tenderá que es en e\ Minteterio y no 
rn los Centros.

Para su admisión al concurso. Pegún 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrátic; o del certificado 
de haber reclamado su expedición, a-í 
como de e^a* depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Or
den 27 octubre de 1942).

Este anuncio se" publicará en el «Bo
letín oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos Pr> todos les estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cuál se advierte, para que 
ad se verifique, desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Di- 
reotor general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado, de la 
cátedra de «Lengua y Literatura Es
pañolas» vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ali
cante.

Se (halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alican
te la cátedra de lengua y Literatura 
Españolas, que ha de proveerse por 
concurso de traslado conforme a lo 
dispuesto por Ord«m de e t̂a fecha.

Pueden optar a ja traslación ios ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece articulo tercero del De

creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuento además ios ser- 
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en ¿u caso, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de l«a 
Península y Baleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a- contar 
desde ]a publicación de este anunció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, se
gún pieviene la orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en pose don del título profe
sional fie Catedrático o del certificado 
fie haber reclamado su expedición, asi 
como de estar deourado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de m  respectivo Prelado (Or
den 27 de octubre de 1942). •

Este anuncio de publicará en el «Bo_ 
letín Oficial» de i as provincias, y por 
medio de edictos rrn todos los estable
cimientos públicos de Enseñanza de 
la nación, lo cual 5e ádvierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.— 
El Director genera:, Luis Ortiz

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado de 
una cátedra de «Matemáticas»  
vacante en el Instituto Nocional de 
Enseñanza Media «Príncipe de Via
na», de Pamplona.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Prínci
pe de Viana» de Pamplona una cá
tedra de «Matemáticas», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha. f 

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 1:1 septiembre fie 193'1) .

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o presten 
al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo igiprorro

gable de veinte días para los que tengan 
 su destino en los Centros de la 

Península y Baleares y de quince días 
más para los fie Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El término fie dichos plazos se en
tenderá que es en el Ministerio y no 
en los Centros.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden fie 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, asi 
como fie estar depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden 27 octubre 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y 
por medio fie edictos, en todos 'los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cuaíl se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 1.2 de enero de 1944.—El Di- 
rctor general, Luis Ortiz.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Considerando capacitado para  
desempeñar servicios de Bibliotecas al fun
cionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, don Julio González González.
limo. S r .: Vista la comunicación 

de V. I. en lu que comunica que el 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, don Julio González González, in
gresado en la Sección dé Archivos en 
las oposiciones de 1936, ha solicitado 
de esa Junta capacitación para la Sec
ción de Bibliotecas, a cuyo fin acom
paña un trabajo ^tufado «La antigua 
librería de la Universidad de Sala
manca». ‘

Esta Dirección General, visto el fa
vorable informe que de dicho trabajo 
ha formulado esa Junta y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial fie 3 de máyo dp 1941’ (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 22) ha acordado considerar a don 
Julio González González capacitado pa
ra desempeñar servicios cte Bibliote
cas

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimento y demá3 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos Áfi— 
Madrid. 11 de enéro de 1944.—El 

Director general. Miguel Artigas.
Limo. Sr. Presidente de la Junta Téc

nica de Archivos, Bibliotecas y Mu
scos.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don Joaquín Torres  Távora para extraer arenas y gravas 

en la zona comprendida entre la   
fábrica de Cartuja y Alcalá del Rio  (Sevilla).
Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla, a petición de don Joaquín Torres 

Távora, para obtener la autorización necesaria para extraer arenas y gravas de la ría dél Guadalquivir, entre 
el puente del ferrocarril y la presa de 
Alcalá del Río;Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la  concesión, proponiéndose condiciones 
que son recogidas por la Jefatura de 
Obras Públicas;Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide y autorizar la extracción de arenas y gravas, siempre que no exista per
juicio para las obras del puerto n i 
para los puentes y demás otras Ubi
cadas en el río;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de canon,Este Ministerio, de acuerdó con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones siguientes:1.a Sé autoriza a don Joaquín Tou 
rres Távora para que pueda extraer arenas y gravas en la zona comprendida entre la fábrica de Cartuja y Alcalá del Río, oon destino a obras de construcción, debiendo emplear el ma
terial que indica en el proyecto.

2.ft El concesionario deberá some
terse a cuantas restricciones se deriven de la ejecución del Plan de Obras del puerto de Sevilla, aprobado por 
Real Decreto de 24 de marzo de 1907, 
y a las modificaciones que en el mis- mo puedan introducirse, así como tanw 
hiérn a las que se ocasionen con motivo de la ejecución de las obras. Con 
la extracción de arenas y gravas que se autoriza no se causará perjuicio 
a las obras del puerto, a los puentes 
ni a las obras existentes en el río.3.a Si en algún tiempo la instala
ción pudiera resultar perjudicial para el desarrollo de las obras a c&rgo 
de la Jun tá  de obras del Puerto, que
dará extinguida esta autorización sin derecho a indemnización ninguna.

4.a Por la Dirección de Obras del  Puerto se señalará al solicitante lo# lugaiec en que desarrollar mis
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trabajos, teniendo en cuenta los que 
pudieran señalarse a  otras concesio
nes actualmente vigentes para que 
unas y otras puedan desarrollar sus 
trabajos ¿:n estorbarse mutuamente.

5.a La Dirección de Obras d£l 
Puerto señalará el lugar o lugares 
de los muelles en que haya de efec
tuarse la descarga de las gravas y 
arenas sin que esté sometida a de
signar un lugar fijo  para estas ope
raciones qüe se efectuarán en los lu
gares que para cada vez se designe, 
teniendo en cuenta el tráfico del 
puerto.

6.a Para los depósitos de las gra
vas y arenas desembarcadas en el 
muelle se fijará una zona que no se
rá superior a 200 metros cuadrados, 
contando la totalidad de los depó
sitos que pueden establecerse, por la 
qué el concesionario abonará un ca
non fijo a razón de 0,75 pesetas por 
metro cuadrado y mes, si la super
ficie se encuer/ra situada en la zo
na de los muelles viejos del puerto 
y de 1,50 pesetas si se situara en el 
muelle de las Delicias, no permitién- 
dóse el depósito de arena en los mue
lles de Tablada. Las ■ ocupaciones de 
terreno superiores a 200 metros cua
drados quedarán somet.das al régi
men normal de permanencia.
 7.a Esta autorización se' concede 
por plazo máximo de cinco años,' a 
título precario, sin perjuic.o de ter
cero s-n carácter exclusivo ni de Mo
nopolio, pudiéndose por la Adminis
tración otorgar cuantas estime opor
tunas do carácter similar.

8 .a El concesionario reintegrará 
la concesión con arreglo a la vigen
te Ley del Timbre.

9.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas a-1 contrato 
de trabajo, accidentes del mismo, re
tiro obrero y demás de carácter so
cial, , así como también a lo dispues
to en la Ley de Protección a la in
dustria nacional y demás en vigor.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones será 
causa de caducidad, y llegado este 
caso se procederá de acuerdo con las 
disposiciones vigentes ¿obre esta ma
teria.

Lo que dé orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de enero de 1944.—El 
Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Sevilla^

F. E. T . Y  DE LAS J. O. N. S. 

Vicesecretaría de Educación Popular

Transcribiendo las bases del concurso 

para la refrigeración por aire en la 

nave de filtros de la emisora de on

da media de Arganda del Rey.

La Vicesecretaría de Educación Po
pular ha acordado anunciar concurso 
para la adjudicación de la instalación 
de refrigeración por aire en la nave 
de filtros de ¡a emisora de onda me
dia de Arg.mda del Rey.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante la. Junta Administrativa de la 
Vicesecretana de Educación Popular, 
estando también presente ol ilustrísi- 
mo señor Interventor Delegado de Ha
cienda en ia Vicesecretaria, los Jetos 
de los Servicias Técnicos de Inge
niería y Arquitectura de las emisoras 
nacionales de Arganda, a lás diecinue
ve horas del día s.¡guíente hábil a los 
diez de la nublicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

L a adjudicación se pondrá oportuna
mente en conocimiento de los intere
sados-

Los planos y pliego dc condiciones 
se hallan de manifiesto en los Servi
cios Técnicos de esta Vicesecretaría, 
Fernando el Santo, núm. 19, donde 
podrán sér examinados todos los días 
Laborables de diez a un*..

Las proposiciCffss.se presentarán en 
la Jefatura Superior de Servicios de 
la Vicesecretaría de Educación Popu
lar (Monte Esquinza, núm. 2), de diez 
a. una y de cuatro a siete, dentro del 
■término que se indica anteriormen
te, Cn papel timbrado de la clase co
rrespondiente y un sello de José An
tonio de 1.50 peseias. en sobre cerra
do, que el proponente podrá lacrar o 
precintar a su satisfacción. debiendo 
hallarse escrito y film ado por el soli
citante ; en el anverso del sobre se 
consignará lo siguiente: «Proposición 
p-ra el concurso del proyecto para la 
refrigeración por a Te en la nave de 
filtros de la emisora de onda media 
de Arganda del R ey.»

A  esta proposición podrán acompa
ñarse referencias técnicas de obras si
milares ejecutadas por el solicitante o 
documentos justificativos de 1a solven
cia económica de] concursante.

Lá fianza defin itiva se fija  en el 
cinco por ciento del importe del .pro
yecto y tendrá que quedar constitui
da antes de otorgarse lia correspon
diente escritura en efectivo metálico 
o en títulos de la Deud^ Pública.

La duración de las obras se ajus
tará exactamente a las indicadas en 
el pliego de condiciones, y el período

de garantía en un año después de su 
terminación, siendo el plazo para dar 
comienzo a las obras de diez días, a 
contar de la fecha de la firm a de la 
escritura de adjudicación. La rapidez 
en la ejecución de las obras se con
sidera fundamental.

El adjudicatario quedia obligado al 
cumplimiento de todas las disposicio
nes de carácter social que rijan en la 
actualidad o puedan regir durante el 
tiempo de ejecución de las obras.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de anuncios, 
Derechos reales e impuestos de todas 
clases. Notario, reintegro del expedieru 
te y, en general, cuantos se ocasionen 
por formalizar él contrato.

La VicesecretUría de Educadón Po
pular se reserva la facultad de elegir 
la proposición que considere más ven
tajosa, pudiendo ser rechazadas todas, 
si asi lo creyera conveniente, sin de
recho a reclamación por parte de les 
concursantes.

Modelo de proposición

Don .......  habitante én    calle
d e  número ....... enterado del con
curso- para la ejecución de la instala
ción de «Refrigeración por aire en la 
nave de filtros dé lâ  emisora de onda 
media de Arganda del Pey». anuncia
do en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de así como los planos 
y. pliego de condiciones; conforme en 
un todo con las mismas, se compro- 
meiíé a tomar a su cargo las referí, 
das obras, con estricta sujeción a ellas.
por la cantidad de .......  (en letra y en
número) y en un plazo de ......  '

Las • remuneraciones mínimas que 
percibirán ios obreros de cada especie 
y categoría por jornada legal de tra
bajo y horas extraordinarias serán las 
que determinen la legislación social y 
bases de trabajo correspondientes.

(Fécha y firme, del interesado.)

M adrid,- 12 de enero de 1944.—El 
Vicesecretario de Educación Popular, 
Gabriel Arias Salgado.
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